
SECRETARÍA.- 

A Despacho del señor Juez, con el presente proceso a fin de que 

resuelva con relación a la petición que formula el propio 

demandado OLMEDO BRITO PELÁEZ, consistente en el pago de los 

depósitos existentes en el proceso, habida cuenta su terminación 

procesal. Sírvase proveer. Cartago (V.), febrero 12 de 2024. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2.024) 

 
Referencia: EJECUTIVO [ACCIÓN REAL] promovido 

por LIBARDO MARTÍNEZ CARVAJAL contra OLMEDO 

BRITO PELÁEZ  

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00130-00 

Auto: 233 

 
 

Mediante el escrito visible en el archivo 110 del expediente 

digital, el ejecutado OLMEDO BRITO PELÁEZ, en las presentes 

diligencias ha solicitado en forma personal, el pago de los 

depósitos judiciales consignados por cuenta de las medidas 

cautelares otrora decretadas en éste, habida cuenta la terminación 

del asunto por pago de este juicio y del pleito bajo la instrucción 

del Juzgado Segundo Civil Municipal de la ciudad a quien, en su 

momento, se le colocara a disposición los remanentes embargados 

que en éste resultaron. 

 

De cara a ese puntual pedimento, considera este Fallador que, 

como dentro del plenario no descansa comunicado alguno por parte 

de ese Estrado (Juzgado Segundo Civil Municipal) acerca de la 

referida decisión judicial (supuesta terminación procesal); razón 

por la cual, previo a adentrarse en la resolución de lo pedido 

por el extremo pasivo en contienda, se requerirá a la autoridad 

jurisdiccional en cuestión, para que remita a este dossier 

electrónico, la providencia por medio de la cual aparentemente 

decretó la terminación del proceso por pago1 junto con su 

constancia de ejecutoria.   

 

 
1 Proceso Ejecutivo con radicación 761474003001201900144-00, propuesto por Teresita 

de Jesús Gil Arias y otro contra Olmedo Brito Peláez. 



Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus atribuciones: 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- REQUERIR al Juzgado Segundo Civil Municipal de la 

ciudad, con el fin de que remita a estas diligencias, la 

providencia por medio de la cual aparentemente se decretó la 

terminación del proceso ejecutivo [con radicación 

761474003001201900144-00] por pago total de la obligación junto con 

su constancia de ejecutoria. Ofíciese. 

 

Segundo.- RECIBIDA la información aquí solicitada por el estado 

judicial requerido, ingrese a despacho de nuevo el proceso de la 

referencia, para proveer y pronunciarse de fondo sobre la entrega 

de depósitos judiciales efectuada por el demandado OLMEDO BRITO 

PELÁEZ. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez,   

 
CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

 

 

 

 

 

   

 

MJD 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 13 DE FEBRERO DE 2.024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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